
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2017 
  
 ACTUARIO 

JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
Y 

EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
107/2016 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

20/febrero/2017 
Agréguese al expediente el oficio del Subprocurador 
Jurídico y de Asuntos Internacionales en ausencia del 
Procurador General de la República, mediante el cual 
emite el pedimento que le corresponde, designa 
delegados, señala domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. 
Se ordena recabar copia cerificada de diversos 
nombramientos expedidos por el Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

103/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
VILLA HIDALGO 

YALALAG, DISTRITO DE 
VILLA ALTA, OAXACA 

16/febrero/2017 
Se tiene rindiendo alegatos a la delegada de la Consejería 
Jurídica del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

104/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ELOXOCHITLÁN DE 
FLORES MAGÓN, 

DISTRITO DE 
TEOTITLÁN, OAXACA 

16/febrero/2017 
Se tiene rindiendo alegatos a la delegada de la Consejería 
Jurídica del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

105/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN JUAN MAZATLÁN, 

DISTRITO MIXE, 
OAXACA 

16/febrero/2017 
Se tiene rindiendo alegatos a la delegada de la Consejería 
Jurídica del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

108/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GUELATAO DE JUÁREZ, 

DISTRITO IXTLÁN DE 
JUÁREZ, OAXACA 

16/febrero/2017 
Se tiene rindiendo alegatos a la delegada de la Consejería 
Jurídica del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

109/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN JUAN JUQUILA 

MIXES, DISTRITO MIXE, 
OAXACA 

16/febrero/2017 
Se tiene rindiendo alegatos a la delegada de la Consejería 
Jurídica del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

110/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN SEBASTIÁN 
TUTLA, OAXACA 

16/febrero/2017 
Se tiene rindiendo alegatos a la delegada de la Consejería 
Jurídica del Gobierno del Estado de Oaxaca. 
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8 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
114/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA 

ALOTEPEC, DISTRITO 
MIXE, OAXACA 

16/febrero/2017 
Se tiene rindiendo alegatos a la delegada de la Consejería 
Jurídica del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

115/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLALIXTAC DE 

CABRERA, DISTRITO 
CENTRO, OAXACA 

16/febrero/2017 
Se tiene rindiendo alegatos a la delegada de la Consejería 
Jurídica del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

251/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA 

MORELOS 

17/febrero/2017 
Se tiene a la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso 
de Morelos, designando autorizados y delegados, 
domicilio para oír y recibir notificaciones y ofreciendo 
pruebas. 
Córrase traslado al Municipio actor y a la Procuraduría 
General de la República, en la inteligencia de que los 
anexos quedan a disposición de las partes para consulta 
en esta sección. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

251/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA 

MORELOS 

16/febrero/2017 
Se tiene al Presidente del Ayuntamiento de Cuernavaca 
Morelos, presentando ampliación de conceptos de 
invalidez, designando autorizada, requiriendole que, bajo 
apercibimiento, precise con que carácter va a comparece 
en el presente juicio. 
Se permite al Municipio de Cuernavaca Morelos, el uso de 
medios electrónicos para la reproducción de las 
constancias que obren en auto. 
Se tiene como demandado con motivo de la ampliación de 
los conceptos de invalidez al Poder Legislativo, en 
consecuencia emplácese con copia simple del escrito de 
ampliación de demanda. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República para 
que manifieste lo que a su representación corresponda. 



LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2017 
  
 ACTUARIO 

JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
Y 

EXTRACTO DEL ACUERDO 
12 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
165/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MECAYAPAN 

VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

15/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz dando 
contestación a la demanda, designando delegados, 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo pruebas. 
No se permite el uso de medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en auto, así 
como el uso del certificado digital de firma electrónica, por 
las razones expuestas. 
Se hace efectivo el apercibimiento al Municipio actor 
decretado en proveído de trece de enero pasado, 
ordenando que el presente proveído y los subsecuentes, 
sean por lista. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República, con 
copia simple del referido escrito, en la inteligencia de que 
los anexos quedan a disposición de las partes para 
consulta en esta sección. 
Por último, se señalan día y hora para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

177/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TATAHUICAPAN, 
VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

16/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz dando 
contestación a la demanda, designando delegados, 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo pruebas. 
Se hace efectivo el apercibimiento al Municipio actor 
decretado en proveído de veintiocho de noviembre de dos 
mil dieciséis, ordenando que el presente proveído y los 
subsecuentes sean por lista. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República, con 
copia simple del referido escrito, en la inteligencia de que 
los anexos quedan a disposición de las partes para 
consulta en esta sección. 
Por último, se señalan día y hora para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos. 
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14 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
51/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN LUIS POTOSÍ, SAN 

LUIS POTOSÍ 

14/febrero/2017 
Se admite a trámite la demanda presentada por la Síndica 
del Municipio de San Luis Potosí, San Luis Potosí, 
designando delegados, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Se le requiere, bajo apercibimiento, a las autoridades 
demandadas que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Se requieren al Poder Legislativo y Poder Ejecutivo, ambos 
de San Luis Potosí, para que exhiba las pruebas 
solicitadas, bajo apercibimiento que de no cumplir con lo 
anterior se impondrá una multa. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República, con 
copia simple de la demanda y sus anexos, para que 
manifieste lo que a su derecho corresponda. 

 

 


